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Buenos Aires, 10 de diciembre de 2019.- 

 

Señor  

Secretario    CIRCULAR Nro.71/2019 

Presente       

 

Ref: FUNDACION UAR – APLICACIÓN DEL 

LOGO EN CAMISETAS DE JUEGO 

 

 

De mi consideración: 

 

    Nos dirigimos al Sr. Secretario con relación al tema de referencia a 

fin de poner en su conocimiento una iniciativa que queremos compartir con todas las entidades ya 

que entendemos que será de gran colaboración para difundir la existencia de la Fundación Unión 

Argentina de Rugby (FUAR). 

 

A raíz de una propuesta de un club de esta URBA, la FUAR ha 

solicitado la colaboración de esta Unión para que los Clubes que quieran hacerlo puedan incluir el 

logo de la fundación en las camisetas de juego de sus equipos. 

 

    El Consejo Directivo aprobó la iniciativa planteada y ha resuelto 

proponer a los clubes que así lo deseen aplicar en la manga derecha de las camisetas de juego, el 

logo que se encuentra anexo a la presente Circular. 

 

    En cuanto a la medida, la FUAR sugiere que la misma sea de 9,5 cm 

de ancho x 7 cm alto. También se adjunta modelo sugerido. 

 

    Teniendo en cuenta la reglamentación vigente respecto de la 

indumentaria de juego y el uso de logos y marcas en la misma (art. 26 del Reglamento de 

Canchas, Instalaciones y Colores) la inclusión de este logo no será computable al momento de 

establecer el cumplimiento de dicha normativa. 

 

    Creemos importante que los clubes apoyen esta iniciativa 

entendiendo conveniente recordar las actividades que lleva a cabo la FUAR para con nuestro 

rugby: 

• Asiste al jugador y su entorno desde el momento del accidente y para toda la vida. 

• Entrega equipamiento técnico y específico para cada necesidad: sillas de ruedas, 

almohadones anti- escaras (en casos en donde no existe la cobertura de la Obra Social). 

• Suministra dispositivos informáticos que permite a los lesionados cuadripléjicos a 

comunicarse a través de internet. 

• Cubre los gastos de adaptación de un vehículo para su traslado. 

• Elimina las barreras arquitectónicas existentes en su hogar. 
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• Les entrega entradas para los partidos de Los Pumas y Jaguares asegurándose la 

comodidad en su ubicación. 

• Es la administradora del FONDO SOLIDARIO 

• Desembolsa los gastos ocasionados por lesiones a jugadores/as y réferis que no cuenten 

con cobertura médica. 

• Reintegra a los/as jugadores/as y referís lesionados cervicales sin compromiso medular que 

carecen de cobertura médica. 

• Pago único a los/as jugadores/as lesionados graves (con compromiso medular) del Rugby 

durante un partido o en un entrenamiento. 

• El pago de apoyo financiero en forma mensual a los lesionados graves del Rugby. 

 

 

 

Sin más, saludo a Usted muy atentamente. 

 

 

 

    Patricio L. Campbell 

     Secretario 

 

 

 


